NOTA DE PRENSA
Castellón, 21 de enero de 2012.


GECEN CONSIDERA QUE LA DEMOLICIÓN DEL PUENTE DEL RÍO  CHINCHILLA SE DEBE ENMARCAR EN EL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL LITORAL Y LA ALBUFERA DE OROPESA.

EL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL FRENTE LITORAL POR PARTE DE COSTAS Y DEL HUMEDAL POR PARTE DEL MINISTERIO NO SE EJECUTAN.
La puesta en valor del humedal y frente litoral implica necesariamente la eliminación del tránsito a motor y la asociación considera que la demolición del puente y una nueva organización del tráfico son fundamentales para ello.
 El proyecto de Costas “Retirada de Infraestructuras No Sostenibles y Ordenación del Frente Litoral de la Costa Norte de Oropesa” no puede quedar por más años en el cajón y debe ser uno de los instrumentos, junto con un plan adicional de restauración del humedal, que tenga como fin compatibilizar el uso social y la restauración medioambiental del espacio. Espacio que, recordamos, alberga hábitats prioritarios y endemismos botánicos estrictamente protegidos.

GECEN PIDE LA RESTAURACIÓN CUANTO ANTES.

La zona donde se supone algún día actuará Costas ocupa una pequeña parte del saladar, siendo necesario, a juicio de la asociación, ampliar el ámbito territorial de la actuación cuanto antes mejor, de forma que se incluya todo el humedal y no una pequeña parte de éste.


La asociación considera el proyecto de Costas poco ambicioso, al ser su ámbito de actuación muy reducido y pretender restaurar la costa y su área de influencia sin eliminar los elementos más degradantes del mismo como son las edificaciones y el camping. GECEN abogó y aboga por un acuerdo económico con los propietarios y la eliminación de dichos elementos puesto que el proyecto, si no es así, parece más una simple adecuación turística que una actuación más ambiciosa que persiga compatibilizar fines sociales y medioambientales. Además, tanto los bungalows como el camping se encuentran en zona inundable con el riesgo que ello supone.


Es necesaria la intervención de la Conselleria y/o el Ministerio de Medio Ambiente y el Ayuntamiento a fin de afrontar la restauración global de un humedal que ha sido degradado, urbanizado en un 80 %, aterrado, desecado, etc.


Este primer proyecto no puede ser el único, pues no actúa ni en un 20% del humedal actual, ni pueden pasar décadas hasta su ejecución. El humedal necesita urgentemente medidas eficaces de restauración.

